
              
    

 
 

 

RESOLUCION DCS 037/2026 
Ref. Expediente 603/2026 

                                                                             Bahía Blanca, 4 de marzo de 2026 
 

 

VISTO: 
 
 La Resolución CSU 937/25 que crea los cargos temporarios para los diferentes 
Departamentos Académicos. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
 Que el Coordinador del Área Biológica Mg. Christian Gatti propone la contratación de 

Tomás Pontiggia (DNI 43.819.327, LU 128726); 

 
 Que, el Consejo Departamental aprobó en su reunión del 4 de marzo lo aconsejado por 
su Comisión de Enseñanza; 
 
POR ELLO 
 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD 
RESUELVE: 

 
 
ARTÍCULO 1º: Contratar al estudiante Tomás Pontiggia (DNI 43.819.327 Legajo 16953), como 
Ayudante B, en el área Biológica para cumplir funciones en el Laboratorio Morfofuncional, para las 
carreras de Medicina y Lic. en Obstetricia del Departamento de Ciencias de la Salud. 
 
ARTÍCULO 2°: La designación mencionada en el artículo precedente tendrá vigencia a partir 1 
de abril y hasta el 30 de noviembre de 2026, afectándose a un cargo temporario de Ayudante “B” 
aprobado por Resolución CSU 937/25. 
 
ARTÍCULO 3º: Agréguese al expediente de referencia y pase a las Direcciones Generales de 
Economía y Finanzas y Personal, y cumplido, vuelva al Departamento de Ciencias de la Salud. 
 
 

"Año del 70º aniversario de la creación de la 

Universidad Nacional del Sur" 
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